
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MILAN GERARDO RIOS ALVARADO 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00198-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MIREYA MAHECHA MAHECHA 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00199-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  ALEXANDRA PARRA RODRIGUEZ 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00202-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  BLANCA INES ESCOBAR CHALA 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00204-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  DENISSE YAMILE SANCHEZ ARIAS 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00206-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  LEDDY MARCELA BERMUDEZ MORENO 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00211-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MARY NELLES MUÑOZ BERMEO 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00215-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  SILVIA IBON TORRES CALDERON 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00257-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  NYDIA PERDOMO HUILA 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD    
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:  18-001-31-05-001-2020-00272-00 
 
Con memorial allegado el 03 de febrero hogaño, la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
presenta poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS en calidad de 
apoderado general de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION y a la vez solicita el link del 
expediente digital. 
 
En primer lugar, se reconocerá personería a la doctora TRUJLLO POLANIA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como 
lo prevé el Art. 145 del C.P.L. Así mismo y por ser procedente la solicitud de remisión de link 
para tener acceso al expediente digital, se ordena que por secretaría se comparta el mismo al 
correo electrónico lis.notificacionesjudiciales@gmail.com.   
 
Finalmente, de la revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha surtido los tramites 
de notificación frente a la totalidad de las entidades demandadas, motivo por el cual se 
requerirá a la parte activa para que realice lo propio, so pena de dar aplicación al parágrafo 
del artículo 30 del C.P.L.S.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.612.786 expedida en Florencia y TP. 187.427 
del C.S.J., para intervenir como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en 
la forma y términos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
lis.notificacionesjudiciales@gmail.com. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte activa a efectos de que realice los tramites de notificación 
a las entidades demandadas, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del 
C.P.L.S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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